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INFORME 
 

SEMINARIO REGIONAL DE JUVENTUDES DEL MERCOSUR 
“El rol del capital social en la integración regional” 

 
6 y 7 de Junio 

Palacio San Martín, Ciudad de Buenos Aires  
 
 

Los días 6 y 7 de junio de 2004, la Comisión de Juventud e Integración  del Consejo Consultivo de la 
Sociedad Civil que funciona en el Ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto de la República Argentina realizó, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo y con el 
auspicio de la Dirección Nacional de Juventud, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la Comisión 
Cascos Blancos y La Fundación Friedrich Ebert, el Primer SEMINARIO REGIONAL DE JUVENTUDES DEL 
MERCOSUR “El rol del capital social en la integración regional”.  
 
Asistieron al evento aproximadamente 170 personas, entre representantes de nuestro país y del exterior. De 
los países de la región participaron 15  personas, representantes de movimientos sociales y partidos 
políticos.  Entre ellos Diputados Nacionales y representantes de la Secretaria técnica de Mercociudades de 
Uruguay; Secretarios de Nacionales de juventud del Partido de los trabajadores, del PcdoB y de la central 
Única de Trabajadores de Brasil; representantes del Partido Socialista de Chile; así como también 
representantes de la Presidencia y de diferentes Fundaciones de la República del Paraguay. 
 
Respecto a la participación del capitulo argentino, se contó con la presencia de 60 dirigentes jóvenes de 
alrededor de 15 provincias de nuestro país, entre ellos directores provinciales de juventud, representantes de 
organizaciones sindicales, políticas, referentes de la sociedad civil y del sector académico,  
 
La modalidad de trabajo consto de dos partes, por la mañana paneles seguidos de una ronda de preguntas y 
por la tarde se trabajo en talleres, dedicando al primer jornada a un trabajo de diagnóstico y la segunda 
tarde a elaborar propuestas de trabajo. Durante el trabajo en talleres se trataron las problemáticas del 
Empleo y Producción, Ambiente y Desarrollo Sustentable, Institucionalización de la Participación Política y 
Políticas Educativas Comunes. Cada taller contó con un moderador y un experto que introdujo la 
problemática del sector. Al final de cada día se expusieron las conclusiones de los talleres, que se adjuntan 
en el Anexo.  
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ANEXO 
Conclusiones de los talleres de trabajo 

 
 
Taller de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 
Hemos encontrado realidades estructurales comunes en todas nuestras realidades locales: la priorización de 
los intereses de unos pocos por sobre los de la mayoría; de lo privado por sobre lo público; una visión de 
corto plazo; falta de planificación; la violación del derecho de acceso a la información y la participación; la 
acción desarticulada de los movimientos sociales, culturales, políticos, ambientales, etc.  

En este sentido creemos fundamental el fomento de inversiones responsables, con criterio integral y de largo 
plazo; para que la sustentabilidad económica de nuestras naciones no socave la sustentabilidad social y 
ambiental. 

Asimismo entendemos que hay una diversidad de realidades internas que no suele verse reflejada en 
espacios de debate y definición de políticas nacionales e internacionales, pues estos espacios usualmente 
están limitados a las capitales. En este sentido proponemos que nuestros gobiernos viabilicen la participación 
de jóvenes de todos los rincones de la región en estos debates. La diversidad de nuestras realidades 
mereces, de mínima, ser expuesta y reconocida. En el ámbito nacional proponemos explorar oportunidades 
para la participación de los jóvenes en las reuniones del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, 
específicamente la Comisión de Juventud e Integración y la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

Entendemos que hay dos procesos inevitables que afectan y afectarán nuestras vidas: la globalización y la 
integración regional. Ambos procesos generan preguntas, muchas de ellas aun sin respuesta, por lo cual 
proponemos continuar el debate y discusión para determinar que globalización queremos, que integración 
regional queremos. 

Específicamente proponemos encuentros anuales que reúnan a las juventudes del Mercosur para construir 
capital social, con sustentabilidad ambiental. Tenemos certeza de que este no es un proceso puramente 
económico y comercial, por lo cual debemos trabajar fuertemente para que la discusión se vuelque a un 
proceso integrador de todas las dimensiones de la integración; económica si, pero también social, cultural, 
política, institucional, ambiental. 

Creemos necesario destacar que existe una creciente tendencia a aplicar soluciones estándar a los problemas 
ambientales y promover recetas para el desarrollo sustentable. En este sentido, debe garantizarse que cada 
lugar explore oportunidad de utilizar sus recursos naturales de manera sustentable, para asegurar la 
protección de la tierra y todos sus servicios ambientales para las poblaciones locales y las generaciones 
futuras. 
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Creemos que el Estado debe asumir su responsabilidad primaria en la protección ambiental, con estrategias 
de acción legitimadas vía participación efectiva de la sociedad civil. Para esto se debe asegurar el acceso a 
los instrumentos normativos que garanticen el derecho ambiental, incluyendo la obligación de recomponer el 
daño. 

Queremos manifestar nuestro rechazo a la privatización y comercialización de los recursos fundamentales 
para el desarrollo sustentable, especialmente agua, suelos e hidrocarburos. 

Entendemos que en la base de los desequilibrios ambientales se encuentra una creciente alineación del 
hombre en relación a la naturaleza. Creemos por lo tanto fundamental emprender un profundo proceso de 
redescubrimiento de nuestros vínculos con el entorno, a través de la educación para el desarrollo sustentable 
en la educación formal, no formal e informal. 

Finalmente creemos importante continuar un proceso amplio de construcción de una Agenda Juvenil para el 
Mercosur trabajando primero la escala local, luego provincial, luego nacional y por último regional. 

 
 
Taller de Institucionalización de la Participación Política 
 
Como resultado del trabajo del taller se elaboraron propuestas y una declaración final, que se detallan a 
continuación:  

 
Propuestas 
 
Promover la creación de instancias de formación, discusión y apoyo para la creación de una Reunión 
Especializada de Juventud en el marco de la estructura institucional del MERCOSUR; 
 
Promover la discusión y la difusión de la agenda de la integración en otros espacios (foros y eventos 
nacionales e internacionales), de tal manera que cada uno de los participantes del seminario se convierta en 
promotor de la integración entre nuestros países; 
 
Diseñar una estrategia de estudio y difusión del proceso de integración recurriendo a formas no tradicionales 
como, por ejemplo, las diversas formas de la educación popular; 
 
Para ello, el taller propuso que se designe a la Comisión de Juventud e Integración del Consejo Consultivo de 
la Sociedad Civil de la Cancillería Argentina como equipo articulador de la labor, constituyéndose en el núcleo 
que tenga bajo su responsabilidad el favorecer la comunicación, la deliberación y la formulación de 
propuestas entre los miembros del grupo.  



    
                                            
 
 
                    
 

 

 
 

4

COMISIÓN
JUVENTUD e
INTEGRACIÓN
   Consejo Consultivo de la 
            Sociedad Civil  
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
   Comercio Internacional y Culto 

 

 

 
 Ministerio de 

 Relaciones Exteriores,  
Comercio Internacional y Culto 

 
Comisión 

Cascos Blancos 
AUSPICIAN: Comisión Cascos Blancos, Dirección Nacional de  

               Juventud y Fundación Friedrich Ebert Stiftung 

El Seminario contó con la colaboración del PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL MRECIC–PROYECTO 

BID 1279 / OC–AR 

 
Declaración final 
 
El Taller propone que se agregue a la declaración final del seminario una frase de apoyo a la sanción, en el 
mes de junio, en Argentina, de la ley de regularización migratoria, que sienta un precedente importante para 
una política conjunta de los países del MERCOSUR y asociados con respecto a la libre circulación de las 
personas en el espacio ampliado.  
 
 
Taller de Políticas Educativas Comunes 
 
Los siguientes son los lineamientos consensuados en el taller para la elaboración de políticas educativas 
comunes: 
 
Instituir  espacios que favorezcan la participación de los jóvenes en debates sobre el diseño de políticas 
educativas comunes. 
 
Reunir experiencias que se llevan adelante por medio de ONG para diseñar políticas educativas comunes. 
 
Propiciar intercambios culturales consensuados a nivel MERCOSUR  para  avanzar en la concientización  de la 
importancia que conlleva estar integrados. 
 
Unificar criterios para la revalidación de títulos universitarios. 
 
Desarrollo de programas educativos binacionales. 
 
Implementar programas de alfabetización desde la educación popular. 
Diseñar programas en forma conjunta (ONG y estados miembros del MERCOSUR) 
 
Fomentar la elaboración de manuales desde una perspectiva de la integración. (Es decir que no se parta de 
las guerras sino de puntos en comunes) 
 
Organizar intercambios de docentes entre ciudades  fronterizas que apunten a la formación docente. 
 
Ampliar  y modificar las visiones, (es decir que no solo se refiere al mercado, sino también lo social, cultural, 
educativo) de los contenidos que se refieren a MERCOSUR dentro de los diseños curriculares nacionales y 
provinciales. 
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Taller de empleo y Producción 
 
Consideramos que la problemática del empleo en el MERCOSUR no puede analizarse por separado del resto 
de los temas que afectan al desarrollo de los países que lo conforman y a su respectiva integración. 
 
Este proceso de integración debe tener como principal objetivo profundizar el bienestar de todos los 
habitantes de la región, y así debe ser concebido tanto por los dirigentes como por los pueblos, por lo que 
consideramos prioritario un cambio en los sistemas educativos que abone la fraternidad y la solidaridad por 
sobre las viejas rivalidades y rencores entre los países miembros. 
 
Creemos que es prioritario apuntar al amplio acceso de los jóvenes a un modelo educativo articulado sobre 
las variables de empleo y producción concebidas desde una correcta evaluación de los recursos y áreas 
estratégicas para el desarrollo de la región. Los sistemas educativos deben garantizar en el corto plazo la 
libre circulación de los estudiantes dentro del MERCOSUR y el reconocimiento de los títulos y matrículas para 
poder avanzar hacia una integración no sólo económica sino también cultural y productiva. 
 
En un MERCOSUR cada vez más libre de barreras arancelarias se torna urgente el emparejamiento de las 
legislaciones laborales internas de los países miembros, ya que en las condiciones actuales es cada vez más 
notorio el establecimiento de las industrias en los países más permisivos en cuanto a los derechos de los 
trabajadores en desmedro de las economías de aquellos que garantizan una mayor seguridad social. Una vez 
logrado dicho emparejamiento, debe poder permitirse también el libre tránsito de profesionales y 
trabajadores dentro del MERCOSUR. 
 
Considerando finalmente que es la juventud la que hoy en día padece los mayores problemas tanto para 
conseguir empleo, conservarlo como para que se reconozcan sus derechos laborales en el caso de tenerlo, 
creemos que es prioritario que exista en el corto plazo una representación institucional de la juventud en el 
MERCOSUR. 
 
 


